
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 99

Carrera de Derecho, Título Abogado, Universidad San Sebastián

Sedes: Concepción (Concepción); diurno; presencial
Concepción (Concepción); vespertino; presencial

Osorno (Osorno); diurno; presencial
Santiago (Santiago); diurno; presencial
Valdivia (Valdivia); diurno; presencial

Puerto Montt (Puerto Montt); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC Acreditadora,
con fecha 05 de Diciembre 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación, y las normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Derecho.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de Derecho,
por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 05 de Diciembre de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Derecho.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Derecho, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de
carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 14 de Septiembre 2016 don Hugo Lavados Montes, Rector, y don Sergio
Mena Jara, Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos, ambos representantes
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legales de la universidad y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la
carrera.

4. Que en las fechas de 24, 25, 26, 27 Y 28 de octubre de 2016, la carrera fue visitada por un
comité de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Con fecha 27 de Septiembre, la carrera entregó a la agencia el informe de Autoevaluación.

6. Que con fecha 24 de noviembre de 2016, el comité de pares evaluadores emitió un
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

7. Que con fecha 24 de noviembre de 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

8. Que por comunicación del 30 de noviembre de 2016, la Carrera de Derecho, comunico a
la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité
de pares evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Fortalezas de la dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera

1) Existe, consistencia entre los propósitos de la Carrera de Derecho y los propósitos
institucionales; coherencia entre los propósitos de la Carrera y la misión institucional y también
coherencia entre los propósitos de la Carrera y la realidad y necesidad regional.

2) La Carrera cuenta con reglamentos, normas y procedimientos claros y debidamente difundidos.

3) La información se encuentra debidamente difundida y al alcance de la comunidad universitaria.

4) El perfil de egreso es pertinente y debidamente difundido, tanto hacia la comunidad interna
como hacia aquella externa.

5) Existe coherencia entre el plan de estudios y el perfil de egreso.

6) La carrera cuenta con procesos sistemáticos y documentados para el diseño y e implementación
de su proceso enseñanza aprendizaje que se orienta al logro del perfil de egreso.

7) La carrera dispone de condiciones apropiadas para el proceso enseñanza aprendizaje.

8) La carrera cuenta con mecanismos para evaluar periódicamente su plan de estudios, recogiendo
información en el medio externo, de empleadores, egresados y titulados.

9) El concepto de "ecualización" es visual izado como un aporte innovador.

10) La malla contempla asignaturas de integración en su último semestre, las que son reconocidas
y valoradas por los estudiantes y egresados.
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11) La carrera cuenta con políticas y mecanismos de vinculación con el medio, así como
instrumentos institucionales claros, conocidos y de aplicación sistemática.

12) La carrera cuenta con La planificación de recursos tanto operacionales como de inversión para
cada semestre, que obedece a los requerimientos propios del proceso de enseñanza aprendizaje,
para cumplir con el perfil de egreso y afrontar los desafíos del Plan de Desarrollo de la Facultad.

Debilidades de la dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera

1) Los centros creados por la USS tales como el Instituto de Estudio Jurídico (IDEJ), el Centro de
Educación Ciudadano (CEC) y el Centro de Derecho Público y Sociaded (PublicUSS) tienen una
activa participación y representación en la sede Santiago, pero no se observa la misma fuerza
participativa y representativa en las actividades de tales centros en las sedes de regiones.

2) Si bien, la carrera cuenta con políticas de vinculación con el medio, declaradas y conocidas,
presenta una baja coordinación nacional entre las actividades de vinculación desarrolladas por la
Carrera, situación declarada en la autoevaluación y evidenciada en la visita.

Fortalezas Dimensión Condiciones de Operación

1) La estructura orgánica de la USSes adecuada para los fines y desafíos derivados de su plan de
desarrollo.

2) Se observa un apropiado sistema integrado de información académico-administrativo, al
alcance de toda la comunidad universitaria.

3) La Carrera es sustentable económicamente.

4) Existe un número apropiado de profesores hora, debidamente jerarquizados, y se promueve su
perfeccionamiento. Existen instancias formales de comunicación y el sistema de evaluación de la
actividad docente, dispone de mecanismos institucionales y esta es conocida por los estudiantes.

5) La Carrera cuenta con infraestructura y recursos materiales de alto nivel, tanto en Santiago
como en sus sedes. Destacan las salas de litigación y asimismo la biblioteca física y digital.

6) La carrera cuenta con protocolos de accesibilidad universal y seguridad, que son aplicados en
sus instalaciones.

7) La información, asesoría y apoyo a los estudiantes en materias de bienestar interno y externo es
apropiada.

8) La carrera cuenta con estamentos de participación estudiantil.

9) Existen incentivos para la investigación y publicación en revistas indexadas y libros, por parte de
los docentes; lo que se ve reflejado en el número de publicaciones de los docentes.
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Debilidades Dimensión Condiciones de Operación

1) Existe una baja jerarquización de profesores hora.

Fortalezas Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación

1) Revisión permanente de sus normativas internas, actualizándolas cuando es necesario.

2) Se comprueba excelente infraestructura.

3) Se pudo constatar que la carrera consideró en su quehacer, las observaciones emitidas en el
acuerdo de acreditación W4, de la Agencia Acreditadora ADC, demostrando que hubo un avance
desde el proceso anterior.

Debilidades Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación

1) Baja sistematicidad en el seguimiento del cumplimiento del Plan de Desarrollo, situación
evidenciada como debilidad en el plan de mejoras de la Autoevaluación.

Versión 02 4



ADC Agencia de Acreditación

SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

• Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Derecho, Universidad San Sebastián, Sedes: Concepción (Concepción); diurno; presencial
Concepción (Concepción); vespertino; presencial; Osorno (Osorno); diurno; presencial;
Santiago (Santiago); diurno; presencial; Valdivia (Valdivia); diurno; presencial; Puerto
Montt (Puerto Montt); diurno; presencial, por el plazo de cuatro (4) años, desde ellO de
diciembre de 2016 al 10 de diciembre de 2020.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Derecho, Universidad San Sebastián, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, según establecen los procedimientos de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Derecho, Universidad San Sebastián, deberá presentar el
nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del
vencimiento de la acreditación.

Juan Pablo Acuña Tornero
Presidente

Consejo de Acreditación áre
R
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